
 

 

 
Medellín, octubre 05 de 2021 
         0458 - 20210130177461 
 
Doctor                                                                                                                         
HERNANDO LÓPEZ GONZÁLEZ 
Director Oficina Territorial Aburra Sur 
CORANTIOQUIA 
Carrera 65 N°44A -32 
Ciudad   
 
 
Asunto:  Queja por afectaciones originadas en el manejo de aguas de escorrentía por 

la pavimentación de la vía Amagá – Minas. RPP434 – Expediente 3-96454. 
 
 
Respetado doctor López González, 
 
En el mes de septiembre del presente año, durante una visita realizada al área que 
comprende el RPP434 (en lo que corresponde a la jurisdicción del municipio de Amagá), 
con el propósito de realizar un muestreo puntual de gases confinados, se observó con 
preocupación que todas las aguas provenientes de la escorrentía de la vía Amaga - Minas 
que en la actualidad viene siendo pavimentada, son encausadas mediante la construcción 
de obras civiles al predio  donde se localiza la mina La Gualí, propiedad de las EMPRESAS 
PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, la cual hace parte del Reconocimiento de 
Propiedad Privada (RPP) mencionado. La evacuación de las aguas de la vía se está 
realizando aprovechando la existencia de vaguadas que pasan por el predio. 
 
Estas vaguadas transportan escorrentías de manera intermitente, específicamente en 
época de lluvias, pero en la referida visita se observó una cantidad importante de agua que 
ahora discurre de manera permanente y se incrementa durante el invierno. Incluso, el 
caudal ya ha arrastrado material pétreo de la obra de pavimentación hacia el predio 
propiedad de EPM, y por topografía de este, las aguas pasan a terrenos ubicados en la 
parte inferior del predio La Gualí. 
 
Además de la afectación ambiental que se registra por el arrastre de material y acumulación 
de aguas, y de los problemas de inestabilidad que causa el mal manejo de las aguas de 
escorrentía, el hecho que se pone en conocimiento de la Autoridad Ambiental afecta 
directamente las obras de cierre adelantadas en cumplimiento del Plan de Cierre Técnico 
ambiental ejecutado por la Empresa pudiendo ocasionar el deterioro de estas. Es de señalar 

que por las características de la zona y de la explotación que en el pasado se realizó a las 
minas que ahora hacen parte del RP434, el mal manejo de las aguas de escorrentía de la 
vía puede favorecer la activación del incendio en la zona y la emisión de gases, en cuya 
remediación ha trabajado arduamente EPM durante todos estos años tal como se puede 
evidenciar en el expediente ambiental. 
 



 

 

Cabe indicar adicionalmente que de acuerdo con el personal encargado de realizar la 
vigilancia del RPP434, ni el municipio ni el contratista de dicha obra informaron sobre las 
actividades que se realizarían, y aunque directamente las obras de la vía para evacuación 
de aguas no están en terrenos de La Gualí, la consecuencia de estas (toda la escorrentía 
de la vía) afectan directamente sus condiciones ambientales y el cumplimiento del Plan de 
Cierre Técnico Ambiental que fue aprobado por CORANTIOQUIA mediante la Resolución 
N°130AS 11106242 del 21 de octubre de 2011. 
 
Acorde a lo expuesto, y en mi calidad de apoderado especial de EPM en el trámite ambiental 
que cursa en la Corporación para el cierre técnico de las minas que hacen parte del 
RPP434, solicito respetuosamente la realización de una visita técnica de verificación con el 
acompañamiento y apoyo que sea requerido, así como la adopción de las medidas 
pertinentes y conducentes acorde a la competencia de la Autoridad Ambiental, para lo cual 
podrán contactar a los profesionales de EPM Piedad Porras Zapata y Francisco Javier 
Restrepo Merino a los correos electrónicos piedad.porras@epm.com.co y 
francisco.restrepo.merino@epm.com.co respectivamente. 
 
Cualquier información adicional relacionada con la presente queja así como las 
comunicaciones y notificaciones que se surtan con ocasión a la atención de la misma las 
recibiré en los correos electrónicos jaime.humberto.naranjo@epm.com.co y 
depautoridades@epm.com.co 
 
Se anexa a esta comunicación un registro fotográfico que ilustra la situación que se pone 
en conocimiento de la Autoridad Ambiental Regional. 
 
 
Atentamente, 

 
JAIME HUMBERTO NARANJO GARCÍA 
Apoderado especial 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
Tarjeta Profesional 70.619 del C.S. de la J. 
 

 
Anexo: Registro Fotográfico 
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Anexo Fotográfico 

 

    fotografías 1 y 2       

Fotografías 1 y 2: Obras para evacuación de aguas construidas por la pavimentación de la vía Amaga-Minas 

 fotografías 2, 3 y 4    

Fotografías 2,3 y 4: Aguas de escorrentía de la vía Amaga-Venecia que están siendo evacuadas por 

terrenos de la mina La Gualí (RPP 434) 



 

 

         


